
MIGUELTURRA2021/013773

DECRETO

Extracto: Aprobación listado provisional admitidos y excluidos bolsa de trabajo PID

DECRETO.- 

Finalizado  el  plazo  de  presentación  se  solicitudes  para  participar  en  el  proceso
selectivo para la selección para la contratación de dos MONITORES/DINAMIZADORES PARA
LOS  DIFERENTES  PUNTOS  DE  INCLUSIÓN  DIGITAL,  cuya  convocatoria  integra  ha  sido
publicada en el Tablón de anuncios municipal con fecha 3 de septiembre de 2021, estando el
plazo de presentación de instancias abierto hasta el día 14 de dicho mes.

De conformidad con lo establecido en las respectivas convocatorias y en la normativa de
aplicación:

HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a las meritadas pruebas,
con expresión en su caso, de las causas que han motivado la exclusión, que figuran en el anexo I de
esta resolución.

SEGUNDO: Los aspirantes excluidos o los que, en su caso, hubieren resultado omitidos,
disponen de un plazo de tres días hábiles,  para subsanar los defectos o errores que hayan motivado
su exclusión u omisión, contados desde el día de la publicación de este decreto en el Tablón de
Anuncios Municipal.

TERCERO:  El Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo estará compuesto
por los miembros siguientes:

Presidente  Titular: Raúl  Ernesto  Tenreiro  Celada,   funcionario  del  Ayuntamiento  de
Miguelturra. Suplente: Javier Mohino Cortés, personal del Ayuntamiento de Miguelturra.

Secretaria  Titular:  Mercedes  Muñoz  Sánchez,  funcionaria  del  Ayuntamiento  de
Miguelturra. Suplente:  Prado Ruiz Sánchez, funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra.

1º Vocal Titular: M.ª Pilar León Rodrigo,  funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra.
Suplente: Eva Novalbos Reina, funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra.

2º Vocal Titular:  Asunción Donate Rojas, funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra,
Suplente: Beatriz Muñoz Tercero, funcionaria del Ayuntamiento de Migueltura.

Documento firmado electrónicamente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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DECRETO

3º Vocal Titular: Fidel Fernández Santiago, funcionario del Ayuntamiento de Miguelturra,
suplente: Julia Hervas Tercero, funcionaria del Ayuntamiento de Miguelturra.

CUARTO:  Los interesados legítimos podrán promover recusación de los miembros del
Tribunal de conformidad con lo establecido en el artículo 23-24 de la Ley 40/2015.

QUINTO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

ANEXO

RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONALES

ADMITIDOS PROVISIONALES POR DNI

1 71217647X
2 05671535B
3 06284574P
4 05716765T
5 05716417C
6 70582308T
7 71217227G
8 50856279J
9 05682951L

10 05700676B
11 05658387L
12 70646714Y
13 05675518S
14 05650604X
15 52386866L
16 52132590P
17 05689038B
18 05669169Z
19 05735745M
20 Y6341681C
21 52136260K
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22 05679030P
23 05682254N
24 05707689D
25 05925739L
26 05713948N
27 05665557J
28 05928227T
29 05709172C
30 05711268T
31 05657591M
32 52380199E
33 71228574N
34 20176226M
35 05936642C
36 05639690K
37 05722217R
38 05678977R
39 52385098E
40 05691510E
41 05662960S
42 71370130A
43 71357360K

EXCLUIDOS PROVISIONALES  POR DNI

DNI
CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1 05710669E 1
2 05669218W 1
3 305711263H 1
4 26231640W 1
5 71367056B 1
6 Y6341681C 2
7 70590396S 1

Causas de exclusión
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1.- No estar en posesión de la Titulación requerida en las bases del procedimiento.
2.- No aporta DNI ni NIE

LA ALCALDÍA DOY FE,

SECRETARÍA GENERAL
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